
 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  

 

Calle 34 No. 36-43 Manzana J # 2 del Barrio Barzal Quinto Piso Villavicencio – Meta 

E-mail: jccto02vvc@notificacionesrj.gov.co   

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Notificación por Emplazamiento 
 

 

EMPLAZA 

 

A los vinculados: herederos indeterminados de Juan Ariel 

Campos Roa (Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con la 

C.C.93.453.964 y a Alba Ruth Roa (C.C.28.678.654), en su calidad 

de demandados dentro de los procesos con radicados 

No.50606408900120210003400 y 50606408900120220015400 que 

cursan en el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo – Meta. 

 

 

Del auto admisorio y del que ordenó su vinculación dentro de la acción de tutela identificada 

bajo el radicado No. 500013103002 2024 0012800, promovida por Luis Octavio Ramírez 

Pérez contra el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo – Meta. 

 

En aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso, se incluyen los siguientes 

datos: 

 
Proceso Acción de Tutela 

Expediente 500013103002 2024 0012800 

Accionante Luis Octavio Ramírez Pérez 

Accionado Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo – Meta 

Providencias Admite acción constitucional y ordena vincular  

Fecha de emisión 3 de mayo y 9 de mayo de 2024, respectivamente 

Proferida por Juez Segundo Civil del Circuito de Villavicencio - Meta 

 

Se advierte a los vinculados que, de no comparecer a más tardar, el día siguiente al de la 

fijación de esta publicación, se les designará Curador Ad-Litem (artículo 48 numeral 7° del 

Código General del Proceso), con quien se surtirá la aludida notificación. 

 

Se fija en el micrositio web de la Rama Judicial y en Justicia Siglo XXI Web hoy 9 de mayo 

de 2024 a la 1:30 p.m. Se desfija el 10 de mayo de 2024 a las 5:00 p.m. 

 

 

María Andrea Rey Pardo  

Secretaria 
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